
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo en materia de vacaciones dignas 
 
En los pasados días la Comisión de Trabajo y Previsión Social sometieron a 
consideración del Senado el “Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo en materia de 
vacaciones dignas”. 
 
La propuesta promueve aumento de los días de vacaciones a los que los 
trabajadores tienen derecho de acuerdo con el artículo 76 de la Ley Federal del 
Trabajo. La propuesta establece los días de vacaciones de la siguiente manera: 
 

Años trabajados Propuesta de días de vacaciones 
Año 1 12 días 
Año 2 14 días 
Año 3 16 días 
Año 4 18 días 
Año 5 20 días 
De 6 a 10 años 22 días 
De 11 a 15 años 24 días 
De 16 a 20 años 26 días 
De 21 a 25 años 28 días 
De 26 a 30 años 30 días 
De 31 a 35 años 32 días 

   

Estableciendo que el aumento será de dos días por año concluye en el quinto año 
y a partir del sexto aumentará en dos días anuales por cada 5 años de servicio. 
 
El Proyecto deberá ser analizado por el pleno y en caso de ser aprobado continuar 
su proceso de discusión y aprobación, al cual daremos seguimiento para 
mantenerlos informados. 
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En Gudiño Casas Business Advisors contamos con un equipo de especialistas que 
ponemos a su disposición; agradecemos contactarnos a Ciudad de México (55) 5659 
9599, Querétaro (44) 2290 2916 o Monterrey (81) 8000 0308/9 o en el siguiente 
correo electrónico contacto@gudinocasas.com.mx. 

 
*                                        *                                        * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gudiño Casas Business Advisors. El contenido del presente es únicamente de carácter informativo. Este material fue elaborado por 
nuestro personal; sin embargo, Gudiño Casas Business Advisors no se hace responsable por omisiones o errores en su contenido, el 
cual, es de carácter general y no pretende proporcionar asesoría alguna sobre casos particulares. Le recomendamos contactarnos 
para más información al respecto, de lo contrario, la persona que utilice la información contenida en el presente lo hace bajo su 
responsabilidad, deslindando a Gudiño Casas Business Advisors de cualquier responsabilidad al respecto. 
 
Si no desea recibir más comunicados por favor envíe un correo electrónico a contacto@gudinocasas.com.mx para eliminarlo de 
nuestra base de datos. 


